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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1067 

 

Ante el silencio observado por el demandado JORGE ANDRES OCHOA MARIN, 

durante el término emplazatorio, se designa como Curadora Ad-Litem a la abogada 

JENNIFER NICOLE ARIZMENDI AMORTEGUI con C.C. No. 1.022.379.772 y T.P. 

No. 315.807, para que se notifique del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de su representado (PDF04). Advirtiéndole que el cargo es de obligatoria 

aceptación, salvo causa justificada, dentro de los 5 días siguientes a partir del recibo 

de la notificación, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Por secretaría comuníquesele su designación 

en el correo electrónico juridicaaritur@hotmail.com  

 

Teniendo en cuenta a lo indicado por la Corte en sentencia C-083 de 2014, se fija 

la suma de Doscientos Mil Pesos $200.000,oo Mcte por concepto de gastos de 

curaduría. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 
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